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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000452-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Luis Briones Martínez, instando a la 
Junta de Castilla y León a realizar cuantas acciones sean necesarias para que la Administración 
autonómica cumpla con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de 
los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles en relación a la accesibilidad sobre las 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, antes del próximo mes de septiembre 
de 2023, para su tramitación ante la Comisión de la Presidencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de marzo de 2023, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000435 a PNL/000454.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rubén Illera Redón, Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo y Luis Briones 
Martínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Presidencia:

ANTECEDENTES

El pasado miércoles día 19 de septiembre de 2018 se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público.

La Directiva (UE) 2016/2102, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles de los organismos del sector público, tiene como objeto, a fin de mejorar el 
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funcionamiento del mercado interior, aproximar las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas a los requisitos de accesibilidad, 
entendiendo la accesibilidad como un conjunto de principios y técnicas que se deben 
respetar a la hora de diseñar, construir, mantener y actualizar los sitios web y las 
aplicaciones para dispositivos móviles.

La Directiva cubre todos los sitios web y aplicaciones móviles del sector público, 
desde los de la Administración estatal, Administraciones regionales y locales, Tribunales 
y órganos constitucionales a los de los servicios gestionados por éstas como Hospitales, 
Colegios, Universidades, Bibliotecas públicas, etc.

Para la consecución de este objetivo y asegurar que los ciudadanos se beneficien de 
un acceso más amplio a los servicios del sector público mediante sitios web y aplicaciones 
para dispositivos móviles cada vez más accesibles, la Directiva establece unos requisitos 
mínimos de accesibilidad obligatorios y adopta normas aplicables al diseño, construcción, 
mantenimiento y actualización de tales sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles.

En la Disposición final quinta del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre 
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, 
se establece la entrada en vigor que todas las disposiciones relativas a aplicaciones para 
dispositivos móviles serán de aplicación a partir del 23 de junio de 2021.

Es inaceptable que más de un año y medio después de la obligatoriedad de mantener 
unos requisitos mínimos para las aplicaciones para dispositivos móviles aún no haya 
cumplido la Junta de Castilla y León con la obligatoriedad de los preceptos que establece 
el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público.

Prácticamente todas las Consejerías de la Junta incumplen con dicha normativa, con 
el perjuicio que ello significa para los ciudadanos y ciudadanas de Castilla y León.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar 
cuantas acciones sean necesarias para que la administración autonómica cumpla 
con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles en relación a la accesibilidad sobre las 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, antes del próximo mes de 
septiembre de 2023".

Valladolid, 9 de marzo de 2023.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rubén Illera Redón, María Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero 

Arroyo y Luis Briones Martínez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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